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Se incorpora la notificación personal remitida al codemandado ALFONSO 

MANUEL RICARDO, la cual no será tenida en cuenta toda vez que el formato de 

notificación contiene los elementos de la notificación personal del Decreto 806 de 

2020, pero el envío se hizo conforme al Código General del Proceso, esto es, de 

forma física. En tal sentido, se advierte que la notificación se deberá realizar 

conforme a las normas del Decreto 806 de 2020 O del Código General del 

Proceso, a elección, pero sin hacer uso de ambas normatividades a la vez. 

 
Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que adelante las gestiones 

para la notificación de los codemandados ALFONSO MANUEL RICARDO y 

DÉBORA LIVIA LONDOÑO, para lo cual se le concede un término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia por estados, so pena 

de declararse el desistimiento tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del 

artículo 317 de la Ley 1564 (Código General del Proceso).  

 
De otro lado, teniendo en cuenta el escrito allegado, se acepta la renuncia al poder 

presentada por el abogado JUAN MAURICIO ÁLVAREZ AMARILES, quien ha 

venido actuando como apoderado de la parte demandante, de acuerdo a lo 

señalado en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Finalmente, previo a reconocer personería al abogado JUAN SEBASTIÁN LLANO 

HOYOS, se requiere a la parte demandante para que aporte el certificado de 

existencia y representación legal actual, en el que se evidencie que quien está 

otorgando el poder actualmente funge como representante legal de la sociedad 

demandante. 
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